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Bernardita Larraín Raglianti  

 

Fiscal Instructora de la División de Sanción y Cumplimiento Superintendencia del Medio Ambiente 

 

Presente, 

 

 

Junto con saludarla cordialmente, comparece Beltrán Francisco Zañartu Urbina, Chileno, 

soltero, Abogado, Cédula de identidad Nº , en representación de Fundación Territorio 

Costero, rut , todos domiciliados para estos efectos en calle Almirante Simpson Nº 36, 

Providencia, Santiago de Chile;  en  el  procedimiento sancionatorio Rol D-136-2020, iniciado por esta 

Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) en contra de Establecimientos de Turismo Aquelarre 

S.A.; a Ud. decimos: 

 

Que, estando aún en curso el sancionatorio Rol D-136-2020, iniciado por la SMA en contra de 

Establecimientos de Turismo Aquelarre S.A., venimos en solicitar ser tenidos como parte interesada 

en el presente procedimiento administrativo, por los antecedentes de hecho y fundamentos de 

derecho que pasamos a exponer: 

 

Que, el artículo 21 de la Ley Nº 19.880, que establece bases de los procedimientos 

administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado (LBPA), que tiene 

aplicación supletoria en esta materia, dispone que: 

“Artículo 21. Interesados. Se consideran interesados en el procedimiento administrativo: 

1. Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses individuales o colectivos. 

2. Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar 

afectados por la decisión que en el mismo se adopte. 

3. Aquéllos cuyos intereses, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por la 

resolución y se apersonen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución definitiva.” 

 



 

Como se aprecia, el análisis para determinar el carácter de interesado en un procedimiento 

administrativo, conforme al artículo 21 de la LBPA, requiere determinar si los solicitantes tienen 

derechos o intereses, individuales o colectivos, que puedan ser afectados por la decisión definitiva en 

el presente procedimiento sancionatorio. Para estos efectos, tanto los Tribunales Ambientales como 

la Corte Suprema han establecido algunas directrices que permiten dotar de cierto contenido a los 

conceptos comprendidos en la disposición previamente citada. 

 

De esta forma, respecto a la exigencia de una eventual relación de afectación, el Segundo 

Tribunal Ambiental ha razonado en base a si los eventuales interesados se emplazan o desarrollan 

actividades dentro del área de influencia del respectivo proyecto, sea porque habiten o mantengan 

actividades dentro del espacio geográfico cuyos atributos y elementos naturales o socioculturales 

han sido objeto de la evaluación de impacto ambiental. Así, por ejemplo, en materia sancionatoria, 

en la causa Rol R-6-2013, este Tribunal Ambiental señalo que: 

 

“[…] el directamente afectado necesariamente requiere acreditar una afectación a un 

derecho o interés, pero no cualquiera, como sería el mero interés económico […], sino que aquellos 

intereses o derechos vinculados a los componentes ambientales y a la salud de las personas que se 

pretende proteger mediante las normas, condiciones y medidas contempladas en la respectiva RCA, 

criterio que ya fue recogido por este Tribunal en la sentencia Rol Nº R-6-2013 […].” 

 

En el presente caso, el procedimiento administrativo sancionatorio en autos se funda en la 

destrucción y, consecuentemente, en el daño ambiental producido en el sector de “Gota de Leche”, 

principal punto de interés para la fundación, y donde esta ha desarrollado sus actividades de 

protección y educación. En particular, los estatutos de nuestra fundación exponen que su principal 

objetivo es la protección, preservación y conservación de la zona costera de la región de Valparaíso, y 

en particular, su biodiversidad, sus funciones ambientales y su patrimonio natural y cultural. A mayor 

abundamiento, la Fundación presentó asimismo una Demanda de Daño Ambiental en el Segundo 

Tribunal Ambiental, con rol D-76-2022, la cual esta en este momento siendo tramitada.  

 

POR TANTO, 

SOLICITO A UD.: Tener como parte interesada a la Fundación Territorio Costero en el  procedimiento 

sancionatorio Rol D-136-2020, iniciado por esta Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) en 

contra de Establecimientos de Turismo Aquelarre S.A 

 

 



 

 

PRIMER OTROSÍ: Que, por este acto, venimos en acompañar la escritura de constitución de la 

Fundación Territorio Costero.  

POR TANTO, SOLICITO A UD.:  Tener por acompañado. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Que, en mi calidad de abogado habilitados para el ejercicio de la profesión, y de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 22 de la LBPA, actuare como apoderados de Fundación 

Territorio Costero en esta gestión administrativa, teniendo presente que mi poder para hacerlo 

consta en Escritura Pública de fecha 12 de mayo de 2022, firmada ante Isabel Margarita Chadwick 

Vergara, Notario Público, Conservadora y Archivera Judicial de Pichilemu, que se acompaña en esta 

presentación.  

 

POR TANTO, SOLICITO A UD.: Tenerlo presente para todos los efectos legales. 

 

TERCER OTROSÍ: Solicito a UD. se sirva notificar todas las resoluciones o actos administrativos que se 

dicten en el presente procedimiento administrativo al siguiente correo electrónico: 

                                                

 

POR TANTO, 

 

SOLICITO A UD.: Tenerlo presente para todos los efectos legales. 

Firma electrónica avanzada

BELTRAN FRANCISCO

ZANARTU URBINA

2023.03.01 13:24:39 -0300



Notario San Antonio Jenson Aaron Kriman Núñez

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

REDUCCION A ESCRITURA PUBLICA ACTA CONSTITUTIVA Y

ESTATUTOS "FUNDACION TERRITORIO COSTERO"  otorgado el 24 de

Mayo de 2021  reproducido en las siguientes páginas.

Notario San Antonio Jenson Aaron Kriman Núñez.-

Avenida Lauro Barros 96.-

Repertorio  Nro: 2021 - 2021.-

San Antonio, 24 de Mayo de 2021.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456840005.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71jkrimn&ndoc=123456840005.-  .- 

CUR Nro: F4674-123456840005.- 

www.fojas.cl

Pag: 1/1

Pag: 1/25
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Fecha: 24.05.2021 13:06 Razón: Notaria Jenson Kriman
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Notaria y Conservador de Bienes Raíces Pichilemu Isabel Margarita

Chadwick Vergara

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL PATROCINIO Y PODER  otorgado el 12 de Mayo de

2022  reproducido en las siguientes páginas.

Notaria y Conservador de Bienes Raíces Pichilemu Isabel Margarita Chadwick

Vergara.-

Ortuzar 621.-

Repertorio  Nro: 510 - 2022.-

Pichilemu, 12 de Mayo de 2022.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123457039052.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=cbr71pichilemu&ndoc=123457039052.-  .- 

CUR Nro: 123457039052.- 
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Date: 2022.05.12 13:41:57 -04:00
Reason:   Notaria y Conservador de Bienes Raíces de Pichilemu
Location: Pichilemu - Chile
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